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DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN. NO REQUIEREN AUTO EXPRESO DE 
ADMISIÓN PARA SER VALORADOS EN SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
Diversos tratadistas, tratándose de las pruebas en general, distinguen entre aquellas que son 
exhibidas por las partes en sus escritos de demanda y contestación, que dada su naturaleza no 
requieren, necesariamente, de una admisión expresa por parte del Juez, para que puedan ser 
valoradas, pues se trata de los medios en que las partes apoyan sus pretensiones y el requisito 
esencial es que, por regla general, se exhiban con dichos escritos fijatorios de la litis. Esta 
concepción en materia probatoria se encuentra reflejada en los artículos 1061, 1205 y 1378 del 
Código de Comercio, de cuyo contenido se aprecia que el legislador distinguió claramente lo 
que son las pruebas o documentos base de la acción, o de la excepción, de aquellas que por 
cualquier otra circunstancia vengan al juicio; pues respecto de los primeros, por regla general, 
se exige que se acompañen a la demanda o contestación, porque con ellos se corre traslado al 
demandado (a través del emplazamiento) y al actor (al darle vista con el escrito de 
contestación), en tanto que los segundos se refieren a aquellos medios de convicción que 
legalmente sean permitidos y que resultan necesarios e idóneos para demostrar los hechos 
afirmados en los referidos ocursos fijatorios. Así, queda claro que las documentales base de la 
acción o de la excepción y que se anexan a los escritos respectivos, no requieren de admisión 
expresa del juzgador, pues basta que se anexen para que se tengan por exhibidos y se corra 
traslado con ellos a la contraria, para que se impongan de su contenido y, en su caso, puedan 
ofrecer diverso medio de prueba para desvirtuarlos o destruirlos; en cambio, para el caso de los 
diversos medios de prueba que se ofrecen para demostrar los demás hechos materia del 
debate, sí requieren ser objeto del trámite respectivo que incluye anunciación, admisión, 
preparación y desahogo pues, generalmente, se trata de aquellos encaminados a probar 
hechos que originaron la acción ejercitada, o a destruir las excepciones opuestas en el caso del 
actor o a acreditar excepciones dilatorias o perentorias que persigan hacer improcedente la 
acción para el caso del demandado. En tal sentido, los documentos fundatorios de la acción no 
requieren de admisión expresa para que sean valorados por el juzgador de instancia al dictar la 
sentencia definitiva e, incluso, resulta irrelevante que por un error judicial se hayan desechado. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 346/2016. Intertug México, S.A., Promotora de Inversión de C.V. 21 de 
septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: Alfonso 
Alexander López Moreno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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CONTRATO ESCRITO DE ARRENDAMIENTO. SU RESCISIÓN O TERMINACIÓN Y EL 
RECLAMO DE OTRAS PRESTACIONES ACCESORIAS, PUEDEN DEMANDARSE DE 
MANERA CONJUNTA EN LA VÍA SUMARÍSIMA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN). 
 
El artículo 595, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán 
establece que se tramitarán sumariamente los juicios que versen: "...sobre cualquier cuestión 
relativa a los contratos de arrendamiento o alquiler que consten por escrito.". Precepto en el 
que con su expresión genérica de "cualquier cuestión" quedan comprendidas todas las 
acciones relacionadas con el tema de arrendamiento celebrado por escrito. Sin embargo, el 
diverso numeral 602 dispone que las acciones de rescisión o de terminación de contrato de 
arrendamiento escrito, se tramitarán en juicio sumarísimo. De ese modo, se presenta el caso 
de una regla especial frente a una general, considerando como norma especial el citado 
artículo 602 y como general el diverso 595. Por lo que, con base en el principio general de 
derecho de que la regla especial prevalece sobre la general, es claro que la vía sumarísima 
será la indicada para tramitar las acciones de rescisión o de terminación de los citados 
contratos. Con base en ello y en atención al diverso principio general de derecho de que lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal, las prestaciones derivadas de cualquiera de esas dos 
acciones, como el pago de rentas vencidas y las que se continúen generando, también deberán 
demandarse en la vía sumarísima, dado que el artículo 26 del código en cita dispone: "Cuando 
haya varias acciones contra una misma persona, respecto de una misma cosa y provengan de 
una misma causa, deben intentarse en una sola demanda; por el ejercicio de una o más, 
quedan extinguidas las otras.". Quedando así para la vía sumaria, cualquier otra cuestión 
relacionada con los contratos referidos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 757/2015. Andrea Alejandra Murillo Chagolla. 12 de mayo de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Ma. Alvaro Navarro. Secretaria: Leticia López Pérez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. FORMAS EN QUE PUEDE 
REALIZARSE LA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR. 
 
El artículo 390 del Código de Comercio establece que la cesión producirá sus efectos legales 
con respecto al deudor desde que le sea notificada ante dos testigos. Ahora bien, cuando se 
reclama la acción personal de cobro derivada de un contrato de crédito con garantía hipotecaria 
en el que el cedente deja de llevar la administración de los créditos, está obligado a notificar 
esa cesión por escrito al acreditado en términos del citado numeral. Por su parte, el artículo 
2036 del Código Civil Federal dispone que, para que el cesionario pueda ejercitar sus derechos 
contra el deudor, deberá notificarle esa cesión ya sea judicial o extrajudicialmente ante dos 
testigos o ante notario público. De manera que, si ambos preceptos prevén los mismos 
supuestos de hecho, deberá aplicarse supletoriamente el segundo, pues un crédito con 
garantía hipotecaria únicamente puede transmitirse mediante cesión, al no ser un título al 
portador y al no poder endosarse; aunado a que el artículo 2o. del citado código mercantil 
dispone la supletoriedad de la legislación civil federal; en tanto que el Código Civil Federal 
contiene, en su artículo 2033, la misma hipótesis para los créditos civiles que no son títulos al 
portador ni pueden endosarse. Así pues, se concluye que las formas en que puede realizarse la 
notificación de la cesión de un crédito con garantía hipotecaria son: (i) extrajudicialmente, ante 
dos testigos o ante notario público y (ii) judicialmente, cuando la practiquen los fedatarios 
adscritos a un órgano jurisdiccional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 289/2016. HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/262757. 30 de junio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Graciela Bonilla 
González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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HONORARIOS. LA CÉDULA PROFESIONAL CONSTITUYE UN DOCUMENTO 
FUNDATORIO DE LA ACCIÓN DE PAGO, DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES, POR LO QUE DEBE ADJUNTARSE 
INDEFECTIBLEMENTE AL ESCRITO DE DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO ANTERIOR AL DECRETO DE REFORMAS 24842/LX/14, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE ABRIL DE 2014). 
 
De acuerdo con los artículos 1o. y 90, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, los documentos que deben exhibirse con la demanda son aquellos en los 
que se funde la acción, o sea, de donde derive el derecho violado. Ahora, la facultad para 
reclamar el pago de los honorarios nace del hecho de estar legalmente autorizado para ejercer 
la profesión de licenciado en derecho, vinculado con el incumplimiento del contrato de 
prestación de servicios; por ende, al constituir la cédula profesional un documento fundatorio de 
la acción, debe adjuntarse indefectiblemente al escrito de demanda, sin que pueda presentarse 
con posterioridad, salvo que se encuentre en alguna de las excepciones a que alude el artículo 
93 del referido código; de lo contrario, dicha cédula no podrá exhibirse en la fase probatoria. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
 
Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito. 16 de agosto de 
2016. Mayoría de cuatro votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y los Magistrados 
Víctor Manuel Flores Jiménez, Arturo Barocio Villalobos y Jaime Julio López Beltrán. Disidente 
y Ponente: Luis Núñez Sandoval. Encargado del engrose: Arturo Barocio Villalobos. Secretario: 
Jorge Antonio Torres Cornejo. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo directo 295/2010, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 709/2014, el sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 473/2011, el 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo directo 388/2008, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, al resolver los amparos directos 209/2013 y 718/2015. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
24 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 
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ADJUDICACIÓN DE BIENES INMUEBLES EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA QUE 
PUEDAN ENTREGARSE AL ADJUDICATARIO ES NECESARIA SU PREVIA 
ESCRITURACIÓN. 
El artículo 525 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal prevé la entrega 
inmediata de la posesión de un inmueble en dos supuestos específicos: 1) a la persona que 
corresponda derivado de una sentencia o determinación en la que así se ordena; y, 2) a la 
persona a cuyo favor se fincó el remate aprobado. En este último supuesto, para que pueda 
materializarse dicha entrega es menester que, acorde al análisis sistemático de los artículos 
581, 589 y 590 del ordenamiento legal citado, una vez aprobado el remate y consignado el 
precio de la venta, y ante la contumacia de la parte vencida, el Juez firme la escritura 
respectiva, con el objeto de formalizar la adjudicación y entregar tanto el título de propiedad, 
como la posesión del inmueble. Lo anterior, porque acorde a la exposición de motivos relativa a 
la reforma al mencionado numeral 589, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 
de noviembre de 2007, el legislador sostuvo que la razón de dicha formalización atiende a que 
la firma de la escritura es un acto que no sólo atañe al cumplimiento de una obligación civil que 
un acreedor puede exigir, sino a una orden judicial, como parte conclusiva del procedimiento 
que se ejerce en vía de apremio y en la que el Juez hace efectiva su resolución soberana; de lo 
que se colige que esas disposiciones no generan duda de la intención del legislador y, por 
tanto, que la autoridad judicial esté obligada a su aplicación literal, es decir, conforme a la letra 
de la ley, como ordena el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo y 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de septiembre de 2016. Mayoría de diez 
votos de los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret 
Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel 
Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, María del Refugio González Tamayo, Marco 
Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez Alonso y Arturo Ramírez Sánchez. Disidentes: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos, Fernando Rangel Ramírez, Adalberto Eduardo Herrera 
González y Alejandro Sánchez López. Ponente: Martha Gabriela Sánchez Alonso. Secretaria: 
Reyna María Trejo Téllez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis I.3o.C.34 C (10a.), de rubro: "ADJUDICACIÓN POR REMATE JUDICIAL. LA 
PROTOCOLIZACIÓN O ESCRITURACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, NO CONSTITUYE UN REQUISITO NECESARIO PREVIO 
A PONER AL ADJUDICATARIO EN POSESIÓN DEL BIEN.", aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 4, octubre de 2012, página 2361 y 
El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 298/2015.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
24 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 


